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PARTE OFICIAL 

GOWHUNO DE P R O V I N C I A . 

E l Excmo. Sr . M'mislro <la 
la Gobevnacion, en telegrama tic 
hoy, me dice lo sitjuiente: 

« A las nuove do la maííuna 
del di» de ayer ha »al¡do S. I I . 
del Ferrol después de visitar ios 
establecimientos benéficos y en 
todo el tránsito y en el muelle 
lia sido aclamado por la multi
tud, rodeado ¡le infinidad de lan
chas la • fragata Vitoria hasta 
q ue emprend ió la marcha on me
dio de aclamaciones entusiastas. 
Kscoltado S. M. por la escuadra 
bri tánica desembarcó en la Co-
rufla á las doce, atravesando la 
bahía por ent/e una calle do api-
fiados botes empavonados y lle
nos de gente, cuyos vi toras se 
mezclaban con el estampido de 
los callones, el eco de las músi
cas y el ruido de millares do co 
hetes. Sin cesar tan e x p o u t á n e a s 
y entusiastasovaciones, se dir igió 
S. SJ. á la iglesia de S, Jorge en la 
que se cantó un solemne Te Deuin. 
]iudiendo apenas abrirse paso por 
entre la muehe lumbre que no ce 
suba de aclamarle en toda la es-
teusa carrera vistosamente ador
nada con áreos, banderas y ga-
llardet-JS. engalonados los balco
nes y llenos de á.Mloras arrojando 
flores y palomas. So d ir ig ió a la 
Itcgia morada recibiendo á todas 
autoridades, corporaciones é in
finidad de particulares y presen 
ció desde el balcón el desfile de 
las'tropas, S . M. visi'd por la 
tarde la fabrica de tabacos y los 
establecimientos de Uonefiecneia. 

S. M. la Reina y los Augustos 
Priii'dpes cont inú . in sin uovedid 

en. el Real * sitio de San Lo
renzo. » 

Lo que se publ ica en esle pe-
rió i l ieo ofteiat pa ra conoeimicnlo 
y salisfaccion ile los I t ab i l an le i 
i'e esta p rov inc ia . León 21 de 
Aí/osto de i 87 '2 .—Jul ián Garc ía 
Uivas. 

((¡acula <M 21 de Agosto.) 

MINISTERIO DE L \ GOBUIINACION. 

I > e o f oto. 

E n eumplimiento de lo precep 
tuado en el art , 100 de la ley 
e'eotoral, y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo do Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Las elecciones 

ordinarias para la renovación bie
nal de las Diputaciones provin
ciales se veri l iearán en la Pe
nínsu la é isla-¡ Baleares en los 
dias 10, U , 12 y 13 del p r ó x i m o 
mes de Setiembre. 

Art . 2.' E n las islas Canarias 
las eleeoiones tendrán lugar en 
los días 27, 28, 29 y 30 del mes 
de Setiembre. 

Art . 3." E n virtud de lo pres
crito en el art. 31 de la ley or
g á n i c a provincial, se reunirán 
estas Corporaciones en la respec 
ti va capital de provincia el dia 2 
de Noviembre próx imo , proco-
diéndoso á todas las demás Oi>o-
raciones hasta la const i tuc ión de-
Unitiva de las nuevas Diputacio
nes con arreglo á lo que se dis
pone en l a c i t a l a ley provincial. 

Dado en Kenul á diez y nueve 
de Agosto do mil ojliocientos se
tenta y dos — A M A D i í O . — E l Mi
nistro de I » O a b j r u i c i o i i , Manuel 
Ruiz Zorril la. 

Los Secretarios cuiJnrán de eoiutrenr los llnle.tines coleccianailos urtim i -
damenle para su encuidcrnucion ijue deberá oeri/ioai se cada ai'm. 

. Circular.—Núm 53. 

E n cumplimiento de lo esta
tuido en los art ículos 100 de la 
ley electora! y 35 de la provin
cial , se convoca á los electores 
do los di.tritos quo á continua
ción se expresan, para las elec
ciones do Diputados provinciales, 
que con arreglo á lo dispueslo 
en el preinserto lieul decreto, se 
han de ver i f icaren los d i i s 10, 
11, 12 y 13 del próx imo mes do 
Setiembre. 

León 22 de Agosto de 1872.— 
E l Gobernador, J u l i á n G a r d a 
Uivas. 

Distritos que, en virtud del 
sorteo celebrado por la E x c e l e n 
t í s i m a Diputac ión provincial en 
sesión del dia 4 de Noviombro 
delailo próximo p á s a l o , cuyo ex
tracto se halla inserto en el Bo-
letiu n ú m . 58, correspondienti 
al dia 15 del propio mes, deben 
proceder á la e lecc ión d j D i p u 
tados provinciales an los dias an 
teriormente designados, con ex
presión de los Ayu:itamieiitos<iuo 
los constituyen. 

f a r l i c l o j u d i o L a l t le 

L \ BASEÜ*.—La Büñeza, (lebrones, 
S. Cristóbal, Sol» de la Vega y Vi 
llanueva de Jainúz. 

DKSTIU.VU. — Dcstriaua, Castrillode la 
Valduerna, Palacios de la Valducr -
ua, Quintana y Congosto, Villa-
montán, Itiego de la Vega y Santa 
María de la Isla. 

URDÍALES.—Urdíales, Valdefuentes, 
Villazala, Sta. María del Páramo, 
Bereianos, S. Pedro llercianos, He-
guerasde Arriba, Laguna Dalgay 
Bustillo. 

I P a r t i c l o j u r l i o i a l ele» 
I_ieoii-

SAX MAHTIN (León).-ParroquiasdcSaii 
Martin, Mercado, S. Juan de Ueglu. 
Villapcrcz, S. Pedro de los Huertos, 
Salvador del Nido, Sta. Auay l'iwn 
te del Canro, y Ayuntamientos di'. 
Onzonilla, Vega de Infanzones, Vi-
lladangos y Sautovenia. 

SAX MARCELO (León).—Parroquias di; 
San Marcelo, Sta. Marina, Itenueva 
con casas del Uastro y Sto. Domin
go, Salvador de Palat.de Ucy y San. 
Lorenzo con los Ayuntainieutiis di-. 
Armunia, Sariegosy S. Andrés. 

IPart ic lo j u c l i c i i i l t í o 
M;u.i*ia.s. 

MIÍIUAS DE PAREDES. - Murías de Pare
des, Palacios del Sil, Sta. María dn 
Ordás, Valdesamario y Campo di-, 
la Lomba. 

Los BARRIOS DE LUNA. - L o s Barrios de 
Luna, Biello, Vegarienza, Solo y 
Amío y Las Omañas. 

VILLABLINO. —Villablino, Cabi'illani's. 
La Majúa yLáncara. 

IPar-tLclo J i i d i o t a l <1 «3 
Ir* o i A1 o i' i • ; \ d j t . 

BEMDIBRE. —Bembibrc, Noceda, l'ol-
gosoy Cubillos. 

PRIARAXZA. —Priaranza, S. Kslélian de. 
Valdueza, Borrenes, Lago de C a -
rucedo. 

TOHEVO.—Torcno. Páramo del Sil, 
Ig ñeña y Fresnedo. 

lr*£A i 'tido j u d i c i a l tto> 

BIASO.—liiaño, Acebedo, Buron, Ma
raña , Oscja, Posada, Boca ilc 
Hucrgano, Iteyero y Lillo. 

I ^ a i - t i d o j u d i o i a l de-
S a l i a s i m . 

SAII.IGUN.-Sakagun, Villamo!, Calza
da, Escoliar, (ialloguillos, Crajal. 
Joara y Cea. 

I ^ a f t i d o j i i d i o i a l d o 
I - .a " V o c i l l a . 

L * VECIUA.—La Vecilla, Boñar, V<\:;n-
quemada, La Ercina, Sta. Golomliu 
j Valdepiélago. 
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r^ur-ticto j u c l i c i a l do 
V a l o x i o i a do D o n 

J u a n . 

YUEKCIA DE D. JÜAN.—Valencia, Paja
res, Castrofuwto, Villahornate, 
Fresno de la Vega, Ardon y Val-
devimbre. 

(¡ISÍNDOS Gusendos, Campo de V i -
llavidel, Cabreros, Corvillos, Izagre, 
Cubillas, Matadeon, Stas. Martas, 
Valverde Enrique, Villanueva de 
las Manzanas y Matanza. 

VALSCBAS. - Valderas.Campazas, Cas-
tilfalé, Fuentes de Carbajal, Cor
doncillo, Valdemora, Villabraz y 
Villafor. 

JPai'ticlo j u d i o i a l d o 
V*Í11ÍVÍ'I-;IIIO;I d e l 

B i e r ' z o . 

CACAÍEI.OS. —Cacabelos, Arganza, San 
•cedo, Camponaraya y Valle de F i 
no! ledo. 

Conuuox.— -Gorullón, Carrácedelo, 
Pórtela y Oencia. 

VF.CA BE ESPINAHEDA.—Vega de Espi-
nareda. Candín, Berlanga, Peran-
zanes y Fabero. 

VILLAFRAHCA. - Villafranca, Villadeca-
nes y Paradaseca. 

—2-

Chcular.—Núx. 56. 

Bl Excmo. Sr. Minislro de 
la tíohernacion en telégrama de 
hoy me dice que las cédulas 
declorales repartidas para la 
elección de Diputados á Cortes 
sirvan para las de Diputados 
provinciales que lian de cele
brarse en los dias diez y si
guientes del mes próximo. 

Encargo, pues,dios Sres. Al
caldes dén la mayor publicidad á 
i'Sla disposición á fin de que los 
«•lectores procuren conservar en 
su. poder las cédulas de sufra
gio, toda vez que no se han de 
ontri'gar otras nuevas para la 
• lección de Diputados provin
ciales. 

Leon23deAgoslodcl872. 
.•/ulian Gnrcta ¡ l ivas 

AÜMINISTUíVClON PRINC11?AL 
m CORREOS DK LEON. 

La Dirección General del 

ramo, con fecha 11 de Febrero 

de 1871, comunicó á esta 

Principal la siguiente Circular: 

«S . M. el Kcy se h i digna

do disponer con esta fecha que 

se reciban sin franiinuar y se dé 

curso á los pliegos une con

tengan actas electorales, cer

tificándose en los sobres el 

contenido de aquellos por los 

Presidentes de las mesas ó por 

los Alcaldes de las cabezas de 

distrito.» 

' Lo que se anuncia al público 

con motivo de las próximas 

elecciones, y se recuerda á los 

empleados del ramo para su 

más exacto cumplimiento: pre

viniendo á estos últimos que, 

si de ordinario esta Adminis

tración no deja sin correctivo 

las faltas cometidas en el ser

vicio, aplicará todo el rigor le

gal et¡ las que por descuido ó ¡n-

tencionalmente llegaren á tener 

lugar, que no lo espero, en la 

cuslodia'y conducción de los im

portantes documentos que se re

fieren á la emisión del sagrado 

derecho de sufragio electoral. 

León 21 de Agosto de 1872. 

— E l Administrador principal, 

Primo Herrero López. 

(Gaceta de S de Agosto.) 

MINISTERIO bE LA GOBERNACION. 

E l Sr Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha a l Go
bernador de Pontevedra lo si 
guien te; 

«Remit ida íi informe del C o n 
sejo de listado la consulta hecha 
por esa Comisión provincial sobre 
á quién corresponde obligar á 
los Ayuntamientos al pago de los 
Maestros de instrucc ión primaria, 
la Secc ión de Gobernación y Fo 
monto ae aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente d i c t á m e n : 

« E x c m o . Sr . : Con Real tírden 
de 3 del corriente se remit ió i 
informe de la Sección la consulta 
do la comis ión provincial de Pon 
tevedra, elevada A V . E . por con
ducto del Gobernador, sobre 4 
q u i é n corresponde hacer que los 
Ayuntamientos cumplan con la 
obl igac ión do pagar á los Maes 
tros de instrucción primaria. 

L a Comisión provincial juzga 
que aquulla facultad estA en sus 
atribuciones, considerando que 
las Juntas provinciales de primera 
onseiVinza dopt-.nden inmediata-
munte de las Diputaciones, s e g ú n 
lo resuelto por órden del Poder 
lijecutivo de 2? de Marzo de 1869; 
que las Escuelas titulares de los 
dislrilos municipales son costea
das por los fondos de estos, y es
t ima! cuidado los A v u n t á m i e n t o j 

conforme í los art ículos 08 y 73 
de la loy municipal; que el abo 
no de los sueldos y gastos de las 
escuelas son cargo en los presu
puestos municipales s e g ú n el art-
127; que de todas las cuestiones 
relativas á la formación y cum
plimiento de dichos presupuestos 
debe conocer en segunda instan 
cia Ja Comisión provincial como 
superior jerárquico de los A y u n 
tamientos s e g ú n el art 170 y' 
que i \ la misma corresponde Ir 
atribución de hacerque los A y u n -
mientos satisfagan las dotaciones 
de los Maosfr&s. empleando no el 
medio de expedir contra ellos 
comisiones de apremio, que es tá 
prohibido por el art . 179 de la 
citada ley. sino los marcados en 
los art ículos 171 a l 178 de la 
misma. 

E l Gobernador manifiesta que 
de tener la expresada facultad 
la Comisión provincial, seria nula 
su Autoridad como Gobernador 
Jefe de la Secc ión de Fomento y 
la que le compete como Presiden 
te de aquella y ejecutor, de sus 
acuerdos, además del peligro que 
resultaría para el Magisterio, da
do que las Conisionesprovinciales 
contemporizan con la preocupa
ción de sus comitentes, qne hasta 
proponen se borre del presupuesto 
la partida destinada al pago de 
Maestros. 

Siendo este un servicio que ha 
de comprenderse en los presu 
puestos municipales, y obrando 
en todo lo que á estos se refiere 
ios Ayuntamientos bajo la depen
dencia de las Diputaciones que 
entienden en cuantas reclamacio
nes puedan hacerse por los parti
culares, puesto que son superiores 
jerárquicos de las corporaciones 
municipales en cuanto dice reía 
cion á la parte econt ímica que Ies 
es tá encomendada; y no habien
do disposic ión que expresamente 
conceda á los Gobernadores la 
facultad á que sé refiere la actual 
consulta, patece más conforme 
con el esp ír i tu de la ley , y por 
razones de a n a l o g í a , creer que á 
lasCorporaciones provinciales cor
responde la facultad de hacer 
cumplir á las municipales con su 
deber en este punto, y más si se 
atiende á que los Gobernadores 
t endrán también part ic ipación en 
ello, puesto que son Presidentes 
de las Comisiones y les está en
comendado el comunicar y ejecu
tar sus acuerdos y los de" las Di
putaciones, cuidando de su pun
tual y exacto cumplimiento. 

Por ello opina la Secc ión que 
debe considerarse de las ntribu. 
c iónos de las Comisiones provin
ciales el obligar á los Ayunta
mientos á cumplir con el deber 
que tienen de satisfacer las do
taciones de los Maestros do pri 
mera enseflanza. 

Y conforme S. M. el R e y con 
el preinserto dictamun. se ha ser
vido resolver como en el mismo 
se p r o p o n e . » 

— »,-: 
—'Tyé'fíeal órden, comunicada por 
el expresado Sr . Ministro, lo tras
lado & V . S . á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V . S . muchos 
aflos. Madrid 27 de Julio dé 1872. 
— E l Subsecretario, Sabino Herre
ro .—Sr . Goburnador de la pro
vincia de. . . . . 

D. J U L I A N G A R C I A R I V A S , 
Gobernador c i v i l de esta p r o 
v inc ia . 

Hago saber: que por D . Bal ta
sar Espino, vecino de Oseja de 
Sajambre, residente en el mismo, 
calle del- R incón , n ú m . 12, de ' 
edad de 41aiIos, profesión comer
ciante, se h a presentado en la 
sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el día 21 
del mes de la fecha á las once 
de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo ocho pertenen
cias de la mina do plomo argen
tífero llamada Pepita, .'¡ta en 
término realengo del pueblo da 
Cabeza de Campo, Ayuntamiento 
de Gorullón, a l sitio de cónsul 
de la plata y linda a l Naciente 
con el t é r m i n o de Dehesa, Me
diodía tierra labrant ía de F r a n 
cisco García Menor, Poniente 
monte común cónsul de la plata 
y Norte con el mismo t é r m i n o 
de la Dehesa; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas ocho pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el de la ca
licata antigua qu i se encuentra 
nn el mismo término , desde di
cho puntóse medirán por Saliente 
4.000 metros, Mediodía 1.000, 
Poniente -1.000 y Norte 1.000, 
quedando cerrado el ndinero de 
pertenencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tióne realizado 
el depósito prevenido por la ley. 
he admitido por decreto de este 
día la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se amm-
eia poi medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art. 24 de 
la ley do minería vigente. León 
21 de Agosto de 1872. ./iiimn Gar
cía Rivas. 



DE U S OFICINAS DE HACIENDA 

AOMINISTilACION eCONÓMICi DE LA PRO
VINCIA SE LEON. 

E l domingo 1.' de Seliorabro próji
mo a las doce >lo su miiñjiia, sé celebra
rá remate |iúb!ico para el arrastre de los 
granos que coulinu.icion se expresan, 
en Ponfcrrada. ante el AlcalilRConslilu-
cional. Administrador subalterno de 
Propiedades y Derechos del Estado y 
Secretario de Ayuntamiento. 

* 
O 

CS 

JS 
tí 

"¿I 

S . Í1Í 

i í 2 e I 3 
5 -3 = = 

•ra >.'3 a a 

ra — 
03 5» 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimienlo de los que deseen interesarse 
en la subiisla. 

León 21 de Agosto de 1872.— Ale 
jandro Alvarez. 

D E L , G O B I E R N O M I L I T A R . 

PROVINCIA DP. LEUN. 

misión del certificado de exis
tencia ó defunción del artillero 
José García Alvarez, por haber 
causado baja como desertor en la 
revista de Jnlió de 1804., perte
neciendo al ejérci to de operacio
nes en la Isla de Santo Domingo. 
= D e Real orden comunicada por 
el Sr . Ministro de la Guerra, !o 
traslado á V . E . para su conoci
miento y noticia del recurrente, 
vecino de Melermo, provincia de 
León, consecuente á la instancia 
que promovió en 26 de Marzo 
prdximo pasado.=Lo traslado á 
V . E . con los propios fines.* 

Y no habiendo en esta provin
cia a i n g u á pueblo con e l nombre 
de Melermo, se inserta en el Bo
le t ín oficial para que llegue á 
noticia del interesado. 

León IC.de Agosto de 1872.— 
E l Brigadier Gobernador militar, 
Domingo 'Muflón y Muñoz. 

3 -
años, pelo color de abellana, las 

slas serradas las puntas; mal c a 
en i l cuarto dererlio iltdanlero 

en el izquierdo trasero, cuyo 
marco os tina O, igiioráiiüose quien 
sea MI du fl». E l que se crea con 

ereclio á ella,- puede verse.con el 
ilado Alcalde djlos Llanos, quien 
bónoiido los gastos originados, 

la e i i í i egará . . 
Poguria lie Valdeon 14 de Agos

to de 1 8 7 2 . — E l Alcalde, Juan 
González . 

E l Exorno. Sr . Capi tán gene
ra) con fecha 14 del actual , me 
dice lo siguiente: 

« E x c m o . S r . — E l Exorno, se-
ñor Subsecretario interino del 
Ministerio de la Guerra, eu l . " 
del actual me dice:=Exomo. se-
í i o r : = E l Capi tán general de la 
isla de Cuba en carta n ú m e r o 
3887 de 21 de Junio ú l t i m o , par
t ic ipó á este Ministerio lo s i 
guiente: = Excmo. Sr . : Cumplien • 
do con lo que V . E . se digna pre
venirme de Real drden n ú m . 22. 
fecha 12 de Abri l ú l t i m o , tengo 
el honor de winit'estarle con de
voluc ión de lii instancia promo
vida por Jínini'isco Gallego Gar
c ía , que no :me es posible la ro-

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca id ía const i tucional de 
Andanzas. 

Por el término de ocho dins s i 
guientes á la inserción de este 
anuncio en el Bolclin olicial de la 
provincia, se halla de manilicslo 
en la Secretaria de este Ayunta
miento el reparliniiento lerrilori.il 
d«l mismo, para el actual afto eco 
n ó ni ico de { 8 7 2 al 73 , tan solo 
con el objeto de oír l i s reélama 
clones de agravios por errores qne 
puedan haberse comeli lo en la 
aplicación del tanto por ciento : 
que la riqueza ha salido gravada 

Audanzas 12 de Agosto d u t S J í í 
E l Alcalde constitucional, Grego
rio Cadenas, 

Alca ld ía consti tncionai de 
Quintana del Marco . 

" iiir . . 
E l reparlini'ienlo/dfi Ja conlri-

bucion territóiial' de este Ayunta 
miento de Í 8 7 2 a 1S75 , se halla 
de maniliesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el lénnii io 
de 8 días á contar dosde la inser
ción de este anuncio on el Bolet ín 
olicial de la provincia para que los 
contribuyentes puedan reclamar 
ile agravios en la aplicación del 
lanío por ciento. 

Quintana del Marco y Agosto 
16 de 1 8 7 Í Í . — S i m ó n Gallego. 

Alca ld ía consl i lucional de 
Posada. 

E i poder del Alc.ilde de barrio 
del pueblo de los Llanos de Val 
íleon, se halla depositada una 
vaca que apareció en los campos 
de < ste pueblo, como de 8 á 

dentro del t é r m i n o de treinta 
dias, meJianta á haber renun 
ciado la herencia siis hijos don-
Eusebio, María , Bernardii id y 
Baltasara Sastre, y sus nietos 
Nieoinédi!", ( v a r ó n ) Patttaleon, 
Resurrecc ión y francisco V i i z -
quez Sastre. Dado en L a B a ñ e z a 
á trece líe Agosto de mil ocho
cientos setenta 'y dos .—Manuel 
Perrero S u n l o s . - » - P o r su m a n 
dado, Mateo M. de las l l eras . 

A l c a l d í a consl i luc ional de 
Y i l l a m o r a l i e l . 

Se han presenta Jo aspirantes á 
la S 'cretaria de este municipio, 
los seflorés siguientes: 
l ) . Angel Cueto Andrés , natural 

del leferido pueblo, 
0. Valenlin Santos, natural del 

mismo. 
Lo que se anuncia al público 

por si alguno tiune que reclamar 
contra dichos s eñores , presenten 
sus instancias al Presidente del 
mencionado Ayunlainienlo por el 
término do quince d ías . 

ViHamnraliel y Agosto 18 de 
1872.—Francisco Martínez. 

Aícairfia const i tucional de 
T o r a l de los Guzmanes. 

Para q t iA este Ayuntamiento y 
Junta municipal pueda hacer con 
el debido acierto el repartimiento 
de gastos municipales y contin
gente provincial para el corriente 
año económico de 1872 á 1875, 
se hace saber á los contribuyentes 
asi vecinoá como forasteras, pre
senten sus relaciones juradas en la 
Sccrelaiia del mismo, de las uti
lidades y haberes sujetos á estere-
parliminnló, donde se recibirán 
por término de ocho días; pasado 
dicho termino, la Junta liara la 
distribución según los dalos que 
tenga sin alen lor á reclainacionos. 
Toral de los Guzmanes 20 de 
Agosto do 1872 - E l Alcalde, 
Raimundo Martínez. — Por stf man
dado, Manuel Maclas, Secretario. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D r . D . Luis de MUjael y Marcos, 
Juez de p r imera inslancia d» 
As lorna y sil partido. 
E n v . r a i i del presente, se

gundo odiclo, cito, llmn J y e . J i -
plazo á Pedro S . Miguel P é r e z , 
natural de S . .luán de la Mntu, 
*n el Bierzo, para que del t ó r -
tnino de nuevo dias siguientes ú 
el de lu inserc ión de este edicto 
en el Bo le t ín oficial de la pro 
vincia, comparezca en este J u z 
gado á prestar la oportuna de
c larac ión en forma de inquir ir; 
pues asi lo tengo mandado en' 
providencia del 'lia de ayer en 
causa cr iminal de oficio. D a d » 
en Astorga á trece de Agosto de 
mi l ochocientos selentn y dos. 
— L u i s de Miguel. — Por manda
do de S . S . , Manuel Navas Mo-
diavi l la . 

tic. D . Manuel Perrero Sanios, 
Juez munic ipa l de esta v i l l a , 
en funciones de el de p r i m e r a 
inslancia de la misma y su p a r 
t ido p o r vacante. 

Por el presente, primer edic-
lo, se citn, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á 
los bienes de J o a q u í n Saslre, 
natural y vecino que fué da V i 
llar del Yermo y que falleció en 
l lenedo del Monte, para que 
comparezcan en este Juzgado 

D . Aomun Otero P i l l a d o , Juez 
m u n i c i p a l en (unciones de Juez 
de p r imera instancia del pa r 
t ido de B e c e r r e ó . 

Por este edicto, con t é r m i n o 
de veinte dias. hago saber: que 
se sigue causa cr iminal contra 
D. Enr ique Ricardo Sa l í iue iro , 
maestro de Ins trucc ión primaria 
que fué en esta vi l la, de edad 
como de 58 a ñ o s , cuyas sa 
ñ a s particulares irán expresadas' 
á c o n t i n u a c i ó n , por estafa al 
soldado Manuel Pe ie ira , y de
biendo a m p l i á r s e l e su indagato
ria y decretar su p r i s i ó n , he 
acordado citarle y l lamarle por 
edictos y exhortar su captura, 
lodu vez que desaparec ió J e este 
pueblo y se Ignora su paradero. 

Por tanto, 4 nombre de S . M. 
D. Amadeo I , exhorto .i todas 
las autoridades de esa provincia 
y á la B e n e m é r i t a Guardia c i v i l 
para que siendo hallado el dicho 
I ) . Enr ique Ricardo Salgueiro lo 
pongui á mi d i spos i c ión , pues á 
lo mismo me ofrezco siendo 
igualmente requerido. B e c e r r e i 
Agosto siete de mil ochocientos 
setenta y dos.—ttoman Utero 
P i l l ado .—Por mandado ilel s e 
ñ o r Juez , Juan C a r r e i r a . 

Sedas de Salgueiro. 

Estatura cor la , cara redonda, 
color pá l ido , es sordo, habla con 
alg'ina dificultad. 



D . Pedro R o d r í g u e z Y i l l a m i l . 
Juez de p r i m e r a instancia de l 
p a r t i d o de La Veeilta. 
I h g o saber: que por el Procu

rador D . Vieenle Gonzaloz, en 
nombre -y rcpresenlocion de Don 
Juaii d« Castro Dhinco, vecino de 
GraóJoio , I ) . Santos Andrés R o -
•Irignoz ile Castro, párroco de T o -
lihiu de Arriba y D . Bernardo E s 
cobar en reprcsenla'cíoii de su es
posa D." M:ir¡d Anloiiia de Castro 
Blaiico, vecinos de Cerezales, se 
p i e í e n t ó cu ote Juzgado deman
da de ¡nU'i'dii'to de adquirir los 
bienes que consliluyun la li 'lencia 
<|ue (juedó IIOI ün y muerte ilc don 
Üanlos ile Cis l ro l í lanco, párroco; 
<|uc fué i\e Granilpso, en la que so 
lia dictado el auto siguiente: 

Auto. Pul' |ireS"iilado con los 
« locumeut ' s que acoiii | iañaii: de
vuélvase el poder después de cer-
liticaiio en «utos; y mcilianle á 
<|ue si>{,ui) los piecilados i l w u -
meiilos, el prestiitoro 1), Santos 
do C j s i r o Banco felleció ab- in-
(esltito, il.'jando como parientes 
m á s piúximos ú I ) . Juan de Ca^l l0 
Blanco, i ) . Santos Andrés l í o d n -
.guiz de Castro y D . ' María Anlo-
nia Je Castro Blanco a quien re
presenta su esposo 0 . Bernardo 
Kscubui; póngase les coiv.o suli-

«itan én pose.-ion do le í bients ó 
herencia resullanti' por muerte del 
meucioiiadn presbitern, sin per-
juiciu de leí cero, comisionando al 
< f'ecto con el cnriespoiiilicnte mau-
daniicnlo al alguacil de turno, que 
«vacilará ante el presente escr íba
l o , y licclin dése cuenta. 

Lo mandó J firma D Pedro Ro-
«Irigiiez N'illainil, Juez de primera 
inslaucia de esle partido. 

L a Vesilla y Al^yo 15 de mil 
tieliooieiilos setenta y dos.— Pe-
uro Rjilriguez Villamil — Ante mi, 
Leandro Al a too, 

Lo que lie dispucslo se anuncio 
al público, para que el que sé croa 
con algún dérc lio, concurra hacer 
curso de él en osle Juzgado den
tro del términq de sesenta dias; 
<:OII apei cibimieiito, de que pasados 
«s lns sin realizarlo le parará el 
peijuicio que luya lugar. 

Dado en La Veci lu á l ' í de 
Ag».-lü de lb7-2. Pedro l i ,Vi l lami l . 
— Poruiaiidadu d c S . S . , Loaiidro 
SlatcO. 

ANÜN'CIOS OFICIALEá. 

DISTUIT» UNIVEnSITAIllO 06 OVIEDU. 

Dirección isener •lihlnstrncciou pú-
li ¡CÍI Uesultiindo V H c a u t s en I» lru-
ciilt.id de lfi;osi.f¡ii y L-tiuade la Uni-
vfrsid.id d« Madrid lu e.itedr» de 
Len^iiaártbtí.dotudiiciiniOOOp^setiig, 
^ue según el articulo 226 de la ley de 

9 de Setiembre de 18S7 y el 3.' del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al 
piblico con »rreglo á lo dispuesto en 
elaitlculo 47 de dicho r gl»mento, á 

'fío de qiie 'os catedráticos que deseen 
ser triisIndos H ella.óe&tén compren
didos en el articulo 177 de dicha l e y 
ó so hallen' excedentes puedan soliei-
tarin en el plazo improiotrible - de 20 
días á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.—Sólo po
drán aspirar á dich'i cátedrn los pro 

'fesores que desempeñen ó huyan des 
empefindo en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tenga el título de 
Doctor en Filoaofin y L?trns.—Los 
catedráticos en activo servicio eleva-
rián sos. solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del D-'Cano de la 
Facu lad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvuo, los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dilección por 
condoct'i del Jefe del establecimiento 
doode hubiesen servido i'iltimamen • 
t».—-Según lo dispu.slo en el articulo 
47 del espresndn reglaioenlo, éste 
anuncio debe pnblicirse en los líole-
tioes ofíciales de las provincial'; lo 
cual se advierte para qoe las Autori-
dudes.respectivas dispongan que asi se 
verifique desdo luego sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 22 de Julio de 1872.-E1 
Director general, Antonio Ferrer del 
llio. — Es copia. — E l Rector, León 
Salmeaú. 

JVÁTX PROVINCIAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA. 

Se hullao vacantes y se anuncian 
para su provisión por concurso entre 
los aspirantes que reúnan las candi-
ciunes de aptitud que exige la úrden 
de S. A el Regente del Reino de 1.° 
de Abril de 1870 las escuetas públi
cas que ú continuación .so expresnn. 

Elemehtiiles de niñiis.^—Lis de Bar ' 
reoes y Pobladora de Pelayo García, 
dotaJu con 416'i>0 céntimos péselas 
anuales. 

Incompletas de niños,—La de Paja 
res de los Oteros, dotada cou 250 
pesetas 

Incompletas de niñas.—:Las de La
guna Dalga, Otero, Cubillos y Cas-
trofuerte, dotadas con 275 .pesetas. 

TEMPORERAS DE AHB-JS SEXOS, ; , 

Par t ido de As to rga . 

La de Prinranza de la' Valduerna, 
dolada coa 125 pesetas; la de Man
zanal.' Argañoso, la Maluenga, Ro-
drigatos y Veldedo, Quintanillo de 
CombuiTws, Sopeña, Viilaobispo, R i -
baiul Viejo. Caroeros, E l Ganso. Vi
llar ile 0.> fer. Celada, Pedredo, Villa 
nno. Cuevas yCogorderos. con G2'30. 

Par t ido de l a B a ñ e z a . 

Las de Pozuelo y la Muta del Pára
mo, dotadas con 90 pesetas; las de 
Torneros, Pabicios, Herreros |de Ja-
muí, Quintanilla de Florez. la Allli 
gua. VeguelliuH de Fondo y Villagar-
cia, cou (ii'uü. 

Par t ido de L e ó n . 

Las do Pobladura. Robledo do la 
Valdoncína, RÍVHseca, Tóldanos. On-
cína, Represa, Vill:>sabariego, Valse-
mana, Ruif reo, Palazuelo de Torio, 

4— 
Válderilla, Fontanos, J lat t ieCii . Villo 
mar, Viloria, Snntibañez de Poruia 
Secoj y danta Olaja, Villamayur 
G'istro. Santa María del Monte, Villa 

•búroiila, Palazuelo, Robledo de Tu 
rio, Viilareute. Vega de los Arboles 
Villafalé y la del Santu»r¡o de la Vír 
gón dei Camino, cou (ij'50. 

P a r t i d o de M w i a s de Paredes. 
Las de Coserá. Omañon, Vegit de 

Viejos. Garueña, Cuevas del Sil, Ora 
lio, Meroy, Meua. Oblunca. lUbaual 
de Láncara, San Esteban de la Vega, 
Ponjos, Rioscuro, tlob'.es, Valdeprado 
Vegarienza, Los Bnyos, Sabugo Gui 
satecha'y Saleutiuos, con 62*50 pe 
setas 

P a r t i d o de Ponfer rada . 
La.de San Cristóbal, dotada con 125 

pesetas; íes de Trabuzos y ;la Barosa. 
con 90 y las de' Ferrad¡ílo y Santa 
lucia , Palacios dé Com'pli'nio^ Acebo. 
Ndgur y Noceda, con 02 lid. 

Par t ido de I t iaño. . 
La de Valvarde de la Sierra, dota

da con 90 pesetas, y*IMS d'e~Viildoré; 
Verdiago, ..Valdecastillo, las Bodas, 
Grandoso, - Salomón, Balbnena, Las 
Salas, Uuelde. Velill» de Valdoré. 
Prado, Utrero. Orones, Villafrea, Bo
ca de Huérgano, Vídanes, Ketutrto 
Vegaoeruej.i. Casasm-rtes, Cuéuabres 
San Cibrian, Camposolillo, Isoba 
PrimajHs, Viego, las Muñecas, Ruca' 
ya y Uáuubes, con 62,50. 

Par t i do de Saliayun. . 
Lis de Castríllo y Vülnselan, Villa-

cerán, Aldea del Puente, Santa María 
del Monte Palacio, Vega da Monas
terio, Barreros. Villalebrin, Coreos, 
Llamas de Rueda Viilalmán, Villa-
mondrin. '.Villa-quita, Villa-ierde la 
Chiquita, Quintanilla de Almanza, 
Grajalejo y Arcayos, con (i2'50. 

Part ido de Valencia de D. Juan. 

Las de Fresnellino, Gígosos. Malí 
líos, Luengos, Villarrabinesy .Valdes 
pinocerón, con 6 2 ' í 0 pssstaa. 

Par t ido de La Vecilla. 

Las de Busdongo, Malallana, Bar
rio de las.O las.Moutuerto. Valdorría. 
Correcíllus. San Pedrode Valdellorma, 
Palacio do, .Valdel|orina, La' Sorna y 
»n dUtrit», La Losill», Beneros, La 
Bandera, RodilUzo y Tiibauero. Val-
verdin y Pedros*. Peredilla y ¿'biri-
no. Naredo, San'Márlíu' v Pdladurá, 
Cumploligo. Pendillu y "Tomili, Mi-
llnró, Villanueva de. Ia: Tercia, Golpe-
jar y su distrito, Villainmin y su 
distiitu, GalWg'.s,|Debesas de Curue-
ño. Logueros, Oerulleda, Ariutero, 
Villaverde de Cuerna, Llamazares, 
Redipuertas. Coladilla y Valle Villar, 
dotadas con 0¿'5U pesetas: 

Par t i do de Vi l l a f r anca . 

La de Te,edo. con 90 pésela^; y las 
de Sobrado, Requejo, Pórtela, Cubar-
eos, Sobrado, Suarbol, Sorribas, Cor 
rales, Vi.lasumil, Sorbeira. Balouta, 
Cansada, Faro, Guimara, Trascaatro 
y Friera, con 62*50. 

Los maestros disfrutarán además de 
la dotación que á cada escuela vá se
ñalada casa-babitacion . para si y su 
familia y la retí ibuciou de los niños 
que puedan pagarla. 

Los aspirantes presentaran sus so
licitudes á esla Corporación dentro 
del término'de 30 dias contados des
da la inserción del presente eu el Bole-
¡a oficial de la provincia, acompa

ñando necera i i an i iMuc sus hojas do 
servicios documentadas ó certificadas 
por ei infrascrito. Secretario, por ¡as 
que acrediten reunir las candicioues ' 
de aptitud que U citada órden exige 
para al desempeño de las escuelas 
que respectivamente soliciten 

León 13 de Agosto de 1872.—El 
Presi lente. Ped:o teruandez Llama
zares.—Beuígno Rayero. Secretario. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A U E S . • 

Se venden pipas para vino, á 
precios arreglados; puesto da 
los huevos, a l m a c é n de aceito 
de Mauricio González . 

Ins t i tu to l ibre de 2.' ensemnza 
de C a r r i o n de los Condes. 

Seerctaría. 
E n cumplimiento de lo dispuesto, 

en el arl 7 o del decreto de (i da 
Mayo de 1870, los alumnos que de
seen sufrir exámen de asignaturas 
en el prr-ximu mes de Seliém'rre, se 
servirán pres-ntar en esta Secretaria, 
del 15 al 31 del conieiite, las hojas 
impresas solicitando exámen, que al 
efecto se Us facidlarán en la portería 
del Instituto, advirtiendo que de no 
cump ir esta f.jrtualidad, no podrán 
ser examinados. 

La matrícula para el próximo cur
so de 1872 á 1873 estará abierta eu 
esta Secretaria del 1.0 al 30 de Seliem-
bre, en cuya fecha quedará defiuili-
vamenle cerrada. 

Lo que se hace público para qua 
llegue a couocimienlu de. los intere
sados. Can-ion de ios Condes 14 de 
Agosto de 1872 — E l Secretario, L i 
cenciado Manuel Gaí cia. 

VENTA DE FINCAS. 
A voluntad líe. su dueño v en públi

ca licitiiciuu, se venilen las lincas que ¡i 
conliiiuacioii se expresan: 

frutes. 

Una casa sila en la ciudad 
de Vailadulid y su calle de 
Panaderos, señalada con el 
tiAin. 79, valuada en. . . 31.334 

Otra eu la misma calle, nú
mero 81.en. . . . . 30.000 

Otra en ta calle de la Es -
laciuii de dicha ciudad, núme
ro 19. eu. 33 334 

Olía en la misma calle, nú-, 
mero 21. en. . . . . . 31.334 

Una fábrica de harinas en 
término de Salielices ile Ma- . 
y orna, lasada el) 80 000 

Y un piado ne pnaieia ca
lidad en las'afueras de esla 
ciudad. 3 la calzada de las ne
grillas, valuado en. . . . 25.050 

El precio del remate de lodas ó de 
cualquiera de estas fincas, se satisfará 
en el aclo del otorgamieulo da la escri-
lura, escepto el del prado, cu;o pago 
sera en iliez años y diez plazos de ó 
2 505 l eales cada uno. 

El remate leadla lugar el domingo 8 
del próximo mes de Setiembre, ¡i las 
iluce de su mañana, en el estuiliu de don 
Juslo Melón Sánchez. Nolaiio dumici -
liado en Valladolid, calle de Orates, nú
mero 40, principal, en lleude se hallan 
de manifiesto los litulos de pciiencnciu 
y las cniidicioiies que han de servir de 
base para la subasla. 

U r os Jasé G. RKOJNÍ'J. (U r u i c a u 7. 
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